
  

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de TRANSPORTES SANCHEZ POLO DEL 
ECUADORCA. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Comisario, presento a ustedes el informe en relación al año terminado el 31 de diciembre de 2013. 
Do TRANSPORTES SANCHEZ POLO DEL ECUADOR C.A. en bose a lo dispuesto en el Artículo 

279 de la Ley de Compañías y la Resolución No, 62.143.014 del 13 de octubre de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías referente a las obigaciones de los Comsarios, en relación con la 
marcha dela Compañía porel año terminado el 31 de iembre del 2013, 

Mi revisión se efectuó a base de pruebas selectas de as avidencias que sustentan las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros. Para la renlización de mi trabajo conté con el 
ROYO del área Financiera — Contable. los cuales me proporcionaron toda a información sobre las 
operaciones, documentación y registros queJuzgué necesario investigar 

  

En mi opinión los Estados Financieros antes mencionados cuyas citas han sido tomadas de los 
oros dela contablidad, presentan razonablemente en odos sus aspectos importantes, la stuación 
fnancera por el año que temuna, de conformidad con los pmepios contables genersimente 
aceptados y de acuerdo a las Normas Intemacionles de Contablidad 

Basado enel alcance de la revisión efactuada menciono o siguiente: 

1. Las transacciones registradas y los actos de los administradores, en su caso se ajustan a 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de las Juntas 
de Accionistas. 

2. El lbro de actas de las Juntas de Accionistas y directorio, y el libro de acciones y 
accionistas han sido llevados correctamente y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales.



3. Durante la evaluación y revisión de estados financeros se pudo determinar un razonable 
cumplimiento de polcas y procedimientos, tanto contables como administraiwos pora el 

control adecuado delas operaciones de la compañía durante el 2013. 

4, He revisado los litros sociales de la Compañía, los mismos que cumplen con las. 
lsposiciones ce los articulos 248, 178 y 177 dela Loy de Compañías vent 

  

úiteris de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Administración 

7. La empresa se encuentra al día con sus empleados, [ESS y la Administración Tributaria 

8. Encuanto alos estados financieros sus ctas guardan relación ota con las registrados en 
Jos bros ce contabidad dela compañía 

Basados en mi revisión como Comisario de la compañía concluyo que no he detectado la 
existncia de circunstancia ajenas al gro del negocio y que no se hayan indicado en los Estados 

Financieros de TRANSPORTES SANCHEZ POLO DEL ECUADOR CA, al 31 de diciembre de 
2013, los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo por 
el año terminado en esa fecha de conformidad con principios de contablidad generalmente 
aceptados en Ecuador En mi opinión los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente la stuación financiera de la compañía TRANSPORTES SANCHEZ POLO DEL 
ECUADOR CA al 31 de diciembre de 2013, los resultados y sus operaciones están en 
conformidad con las nomas y prácticas contables establecidas y autorzadas por la 
Superintendencia de Compañias del Ecuador 

   


